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Autoridad para el Manejo StBtentable de la
Cusnca del Lago de Atitlán y su Enlomo

Panajachel, Sololá 2 de julio de 2018

Of .Núm.299-2018 R.H./AMSCIáE

Licencidado

Mar¡o Rolando Morán Barrera

-AMSCLAE.

Estimado licenciado Morán reciba un cordial y atento saludo.

Est¡mado Licenciado Morán con relación al oficio circular 01-20I8.SAF/AMSCLAE de fecha 25 de

enero de 2018 recib¡do por el departamento de Recursos Humanos el dia 26/OL/2OL8las 12:03.

En cumplimiento a la solic¡tud de información relacionado al Articulo 17 Ter. Del Decreto 101-97

Ley Orgánica del Presupuesto.

lnformo lo siguiente:

a) La Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno no tiene

asesor¡as contradas en el reglón presupuestario 029 por consiguiente no t¡ene programación ni

reprogramación de asesorías.

b) La autor¡dad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y su Entorno no

contrató jornales durante el mes de junio de 2018.
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Gracias por su atención .t

Atentamente, .AMSCLAE.
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Lic, Sebastián Ellseo Rodríguez Torres

Jefe de Recuros Humanos
.AMSCI.AE.

suatjrSE

irl

[\
I

l§ U
B z_.{tJL 20ls

Vía Pr¡nc¡pal 3-56, Zona 2, Panajachel, Sololá, Guatemala, C.A. - PBX 502 -79616464
www.amsclae.qob.gt _ r-

c) En la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de At¡tlán y su Entorno no
hubieron bonos n¡ modificación de complemento personal al Salario durante el mes de junio de
2018.
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